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S U M A R I O  

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros,

Real orden declarando en situación de 
supernumerario a D. Carlos Valcntí 
de Dorda, Ingeniero segundo del 
CUrerp0 de Ingenieros Geógrafos.—  
Página 1282.

 Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando para la Secre
taría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Alearas a 
B. José María Berrá y Pérez, Se
cretario judicial de Chinchilla.—  
Página 1282.

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo se devuelva al 
personal que figura en la relación 
que se inserta las cantidades que se 
indican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Páginas 1282 a 1284.

Í0tra, circular, aprobando la comisión 
desempeñada en Luhvorth Cove, 
Bcurnemouth (.Inglaterra) por el 
Teniente coronel de Infantería, 
f r e g a d o  m ilitar a la Embajada 'de 
Wspañft en Londres, D. Fermín Es
pallar ghs Barbera— Página 1284.

Ministerio de Hacienda.

Real orden ampliando en la forma que 
se indica la habilitación del punto 
de Bazo {Coruña).— Página 1284.

Qtrd disponiendo que los Jefes y O fi
ciales del E jército que figuran en

_ la relación que se insería queden 
hdmitidos porra prestar sus servicios 
én este Departamento ministerial.—  
páginas 1284 y 1285.

Ministerio de la Gobernacion

Real orden concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo á Ricardo Ca
mocho González, Portero tercero 
adscrito a la Estación de Telégrafos 
de Sevilla.— Página 1285.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. - ■

Real orden disponiendo se consideren 
creadas con carácter provisional las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se inserta.— Pági
nas 1285 a 1292.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica la Real orden de 25 de Mayo 
del año actual, relativa a la devolu
ción de la f  ianza solicitada por doña 
Antonia Romero, com,o viuda de doyi 
Manuel Baeza Cubero, Habilitado 
que fué de los Maestros del partido 
judicial de La Bañeza [León).— Pá
gina 1292.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza que tenía depositada D. Juan 
Suárez Sánchez, Habilitado que fué 
de los Maestros del partido judicial 
de Santa Cruz de la Palma (Cana
rias).— Páginas 1292 y 1293.

Otra autonzando a D. Em ilio Antón 
Hernández, en la representación que 
ostenta y en nombre del Ayuunta- 
miento de Madrid, para que practi
que excavaciones arqueológicas en 
el yacimiento prehistórico denomi
nado “E l Almendro” , sito en el tér
mino municipal d,e Yülaverde {Ma
drid).— Página 1293.

Otra ídem id. id. para que practique 
excavaciones arqueológicas en el 
yacimiento neolítico que existe en 
el “Cerro de la Horca” , situado en 
la fimea -Cas as ola, propiedad de la 
Duquesa de la Conquista, en el tér
mino municipal ele Chinchón {Ma
drid).— Páginas 1293 y 1294.

Otra? disponiendo que los reconoci
mientos de los edificios .escolares 
construidos por los Ayuntamientos 
con subvención del Estado  ̂ se reali
cen ardes áe aquéllos estén en-

foseados, enlucidos o pintados. —. 
Página 1294.

Otra ídem se anuncie a concurso en
tre Maestras Normales procedentes 
de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, que se hallen en 
expectación de destino, la provisión 
de la plaza de Auxiliar numeraria 
de Labores y Economía doméstica 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Huelva.-—Página 1294.

Otra nombrando Delegado Oficial de 
este Departamento en la VIH  Con
ferencia do la Unión Internacional 
de la Química pura y aplicada, gtíg 
se reunirá en Yarsovia, a D. Enri
que Moles, Catedrático de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid.— Página 1294.

Ministerio de Fomento,
Real orden declarando que los Inge

nieros Agrónomos afectos al Servi
cio de Fitopatología agrícola ten
drán el carácter de Inspectores y 
recocerán periódicamente y antes 
de la recolección de los productos 
de exportación, la sección que esté 
a su cargo.— Páginas 1294 y 1295. ¡

Otra resolviendo peticiones formu
ladas sobre importación de ganados 
destinados a Corporaciones y Cen- \ 
tros oficiales para ensayos de me- ’ 
jora de la ganadería nacional, y so- | 
bre tfispensa del período de obser-  \ 
vación para el ganado de lidia pro-  | 
cedente de Portugal.— Páginas 1295 , 
y 1296. |

Ministerio de Trabajo, Comercio  
e Industria, 1

i

Real orden disponiendo que durante I 
las ausencias del Ministro de este j 
Departamento, se encargue D. Luis j 
Benjumca. D irector general de Ac- 
ción Social^Agraria , del despacho j 
ordinario de los asuntos de este j 
Ministerio.— Página 1296. j

Otra declarando beneficiarios del Ré- ¡ 
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los obreros que_ se 
mencionan.— Páginas 12&6 v  j
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Otra autorizando a la “Eléctrica de 
Guadalajar a ” para modificar la ved 
de distribución de energía para el 
alumbrado público de la capital, au- 
nentando la sección actual, y  para 

sustituir la corriente continua por  
la alterna,—Páginas 1297 y  1298.

Administración Central.

♦
P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  Mi n i s 

t r o s .— Consejo de la Econom ía Na
c io n a l.—  Comité regulador de la 
ProaViCción In d u str ia l .—Relación de 
solicitudes presentadas. —■ Página 
1298.

Ha c ie n d a . — Concediendo licencias y  
prórroga de licencia por enfermos a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan . 
Página 1299

Prorrogando por treinta días el plazo 
que le fué concedido para posesio
narse de su destino a D. Dativo Gar
cía Rubio, Auxiliar de primera cla

se, electo de la Delegación de Ha
cienda en Badajoz.— Página 1299. 

Concediendo un mes de licencia por  
asuntos propios a D. Cesáreo del 
Muro y  Cóo, Oficial de tercera cía- 
se en la Delegación de Hacienda en 
Valladolid.—Página 1299.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas .— Relación de las pen
siones , pensiones de gracia de Al
madén y  mesadas de supervivencia  
concedidas en la primera quincena 
de Julio del año actual. — Página 

. 1300. w
F o m e n t o .— Tercera relación, por pro

vincias , de trozos agrupados en á$s 
o más , precisos para restablecer la 
continuidad del tráfico, que kan de 
subastarse en el ejercicio económi
co actual.—Página 1303.

Idem id.,  por provincias, de las obras 
de trozos únicos que impiden el en
lace o la circulación por las carre
teras correspondientes, que han de 
subastarse en el ejercicio económi
co actual.— Página 1303.

Dirección general de- Obras públicas. 
Conservación y  Reparación.— Dejan
do sin efecto la adjudicación publi* 
cada en la G a c e t a  del 24 de Agosto 
último de las obras de explanación 
y firme de los kilómetro* 13 al 22  
de la carretera de Villar-robledo a 
Ballestero, provincia de Albacete, y  
adjn di ca nd o de fi n i i iv a m e n i p d i cha 
servicio a D. Nazario Mam illa- Mam- 
silla, vecino de Albacete.— Página 
1304 .

S e c c i ó n de P u e rt o s. — Con res iones.—
Autorizando a D. José y a D. An
tonio Hermida pava construir un 
astillero y  varadero en la zona. nía- 
rít im o-terreslre de la ría de Pon
tevedra, puerto de Marín y  sit io  
den o m ¡nado “ La M nu ta”. — Página

^ 1 304 .
A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s  —

A D M íN IS T R A C I Ó N  PR OVINCIAL.— A N U N 
CIOS DE PREVIO PAGO.— E D IC TO S .

S e n t e n c i a s  d e  la S a la  d e . lo  C i v i l  
1 d e l  T r í b u n a l  S u p r e m o — Principio
• del pliego 16. .

P A R TE  O FICIA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S M. la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el P rincipe de 
A sturias e In fantes y dem ás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin  novedad en su im portan te salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REAL ORDEN 

N ú m . 1 .108.

Excmo. S r.; S. M. el R e y  (q. D, g.), 
de conform idad con lo propuesto  
por esa D irección general, lia tenido 
, bien declarar al Ingeniero segundo 

del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
afecto al p rim er Grupo topográfico, 
D. Carlos A álentí de D orda,' en s itu a 
ción de supernum erario , a in stanc ia  
propia en el citado empleo, de acuer
do con lo que dispone el artícu lo  30 
del Reglamento v igente de ese In s ti
tuto.

Do Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su  conocimiento y  el del interesado, 
que causará baja cuando su Jefe p a r 
ticipe haber entregad# a satisfacción 
at trab a jo  que tenga pendiente. Dios

guarde a V. E. muchos- años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1927.

P. D..
BJ. Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor D irec to r general del In stitu to  

G eográfico, y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm.  843

I lmo. S r.: ,E n  vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría  va
cante por excedencia de D. José Ma
r ía  Cortázar, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Alcaraz, de categoría 
ée ascenso, como com prendida en el 
segundo de ios tu rnos establecidos en 
el párrafo  p rim ero  del artículo  12 del 
Real decreto de 1.° de Junio  de 1911, 
modificado p o r el de 26 de Ju lio  
de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  nom brar p a ra  desem peñarla a 
D. José M aría B erná y Pérez, Secre
ta rio  ju d ic ia l de Chinchilla, que re 
su lta  el m ás antiguo de los concur
santes.
. De Real o rden lo digo a  V. I. p a ra  

su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLB

Señor P residen te de la A udiencia te 
rrito ria l de Albacete.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GUERRA R E A L  O R D E N

Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
ai personal que se expresa en la ad
ju n ta  relación las cantidades que in~ 

¡ g rasaron para reduc ir el tiem po de 
5 servicio en filas, po r hallarse  com - 
5 prendidos en los preceptos y casos 

que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los n ú 
m eros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se. expresan, como igual
m ente la sum a que debe ser re in te 
grada, la cual perc ib irá  el individuo 
que hizo el depósito o la persona a u 
torizada en form a legal, según p rev ie
nen los artícu los 470 del Reglam ento 
de la ley de Reclutam iento de 1912 y 
425 de la vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
I su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
f guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
j 26 de Agosto de 1927.
| DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la 
p rim era , segunda, torcera, cuarta , 
sexta, octava regiones y de Canarias 
y  Com andantes generales de flauta 
y  MelHlá.
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 97.

Excmo. Sr.r 9. M. el Rey (q. D. g.j 
íi£i tenido a bien aprobar la comisión 
desempeñada en Lulwortli Cove, Boujs- 
nemouth (Inglaterra) por ,el Teaiente 
coronel de Infantería, agregado miti- 
tar a la Embajada de España en Lon
dres, D. Ferm ín Eapallargas Barber, a 
donde se trasladó con el fin de pre
senciar las demostraciones realizadas 
por la Es-cnela de Tiro de Carros de 
Cómbale; teniendo derecho, durante 
los dos días invertidos en esta Comi
sión, a las dietas y viáticos reglamen
tarios, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo único de la Sección cuarta del 
vigente presupuesto.

De Real orden lo ¿igo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mucuos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1927.

DUQUE DE TETUAJN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES^ 

Núm. 474,
limo. S r.: Yista una instancia de 

D. Alfonso Pazos y D. Julián Castro 
Rodríguez, vecinos de Carballo (Co- 
ruña), que solicitan se amplíe la ha
bilitación del punto de Razo, en el 
término municipal de Carballo, para 
el embarque, en régtfnén de cabotaje, 
de madera de pino en puntáles, ase
rrada y en laldones: .

Resultando que se funda esta pe
tición en el beneficio que para el co
mercio e Industria de aquella, cornar-*: 
ca redundaría de la ampliación soli
citada:

Resultando que la información pre
ceptuada por el artículo 3.° de las Or
denanzas de Aduanas es favorable a 
la ampliación y que asimiísmo es fa
vorable el informe do la Delegación 
Regia para la represión de* contra
bando y la defraudación en la p ri
mera zona; y

Considerando que la habiililación 
pedida beneficia los intereses de la 
región sin perjudicar los del Tesoro,

S. M. e1 Rey (q. D, g.) ha acordado 
que se habilite el punto de Razo (Co- 
ruña) para el embarque, en régimen 
de cabotaje, de madera de piño en 
puntales, aserrada y en tablones, con 
la intervención del Resguardo del 
puesto de Malpica y Aduana de Puen- 
teceso, siendo de cuenta dél embar
cado^ los gastos de locomoción y die-¿

tas de los funcionarios de Aduanas 
que intervengan en las operaciones.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec-! 
tos. Dios guarde a Y. L muchos anos. 
Madrid, 22 de Agosto de 1927.

P. D.,
AMADO

Señor Director general de Aduanas^

Núm .475.
Excmo. Sr.: V ista la  relación 

nom inal de Jefes y Oficiales del 
E jército  que con fecha '27 del ac
tual, cursa ese D epartam ento a es-: 
tee de Hacienda, com prensiva de los 
que se han acogido a lo d ispuesto  
en el Real decreto de la P residen
cia del Consejo de M inistros, de 25 
de Marzo últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido ' 
reso lver que los Jefes y Oficiales 
que figu ran  en la relación que a 
continuación se inserta , queden 
adm itidos para  p res ta r  sus servi
cios en este D epartam ento m in is
terial.

Es asim ism o la voluntad  de S. M. 
que se explore la de los aludidos 
Jefes y Oficiales, a fin de que, en 
un  plazo que no excederá del día 
10 del próxim o mes de Septiem bre’ 
hagan  constar, m ediante escrito  
dirigidlo a la Je fa tu ra  de P ersonal 
d e ; este M inisterio, los puntos en’ 
qué por orden de p referencia  de-: 
seen servir, procurando lim itar su 

petición al número de cinco, por 
si hubiera posibilidad de armoni-: 
zar; las aspiraciones de aquéllos 
con las necesidades del seryieib.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1927.

CALVO BOTELO
Señores M inistro de la G uerra y

Je fe  de P ersonal de este Minis-:
terio.

Relación que se cita.
Infantería. •— Comandante, D. José Sierra Serrano.Artillería.—Idem, D. José Font Lio- pis.
Idem.—Idem, D. Jesús Font Llopis.Infantería. — Idem, D. Francisco Mercada! Montonari.Artillería.—Idem, D. Antonio Acuña Jiménez.Infantería. — Capitán, D. Eduardo Francés Hernández.Idem.—Idem, D. José Hidalgo Ros.Idem.—Idem, D. Antonio Calero Barceló,
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Idem.—Idem, D. José del Pino Mar
tínez.

Idem.—Idem, D. Ramón Soto Fer
nández.

Idem.—Idem, D. Francisco Vald’e- 
rram a Pimentel.

Caballería.—Idem;, D. Enrique Cri- 
sóstomo Prats.

Infantería.—Idem, D. Pedro López 
'Guerrero y Portocarrero.

Idem.—Idem, D. Gabriel Rebellón 
Domínguez.

Artillería.—Idem, D. José Argudín 
Zalvidea.

Infantería.—Idem, D. Antonio Mar
tínez Ruiz.

Idem.—Idem, D. Antonio Díaz Es
cribano.

Idem.—Idem, D. Agustín Prieto Do
mínguez. **

Idem.—Idem, D. Ricardo Mancebo 
Luque.

Idem.—Idem, D. Donato Lavarle ira 
Temes* - "  f  *

Idem.—Idem, D. Carlos • Cabezas 
Caries.

Idem.—Idem, D, Leopoldo Castán 
Sáenz de Valluerca.

Idem.—Idem, D. Rafael de Oleza y 
Guzmán de Villoría.

Idem.—Idem, D. Joaquín Arándiga 
Pluchán.

Idem.—Idem, D. Emilio Fernández 
Castañeda de Cánovas.

Idem.—Idem, D. Manuel Manso de. 
Zúñiga y López de Ayala.

Idem.—Idem, D. Emilio Caruncho 
Astray.

Idem.—Idem, D. Rafael Miralles 
ÍBosch.

I Q'em.—Idem, D. Mariano Torijo: 
¡Bruna. ’

Idem.—Idení, D. Antonio Mestre 
Rabasa. 1 ' v5*

Idem.—Idem, D. Enrique Cebriáb 
Real.

Artillería.—Idem, D. Joaquín Gar
cía Bonmartí.

Idem.—Idem, D. Juan Sauz Esteban
Idem.—Teniente, D. M&n.uei Romero 

Fernández.
Infantería.—Idefn, D. Máximo Sán

chez Polo.
Aprobada por S. M.—Madrid, 31 de 

.^Agosto de 1927.—Calvo; Sotelo.

MINISTERIO DE  LA  GOBERNACION

REAL ORDEN 

H ú m . 1 .0 4 9 . •

limo. S r.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 19.18 y al apartado octa
vo de la Real orden de 12 de Diciem
bre de -1924,

S. M.' el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo ente
ro, al Portero tercero Ricardo Cama- 
cho González, adscrito a la Estación- 
Centro de Telégrafos de Sdfilla, de
biendo contarse desde el día 20 del 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s¡u conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros. •

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm, 1.10». 

limo'. Br.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos 
a  que se refiere la ad jun ta reía-: 
eión Sobre, creación; dq Escuelas 

n a c i o n a l e s :
Resultando que se lia cumplido 

con lo preceptuado por las Reales.

órdenes de 21 da Abril de 1917 
(G aceta  del 28) y 2 de. Noviembre de 
Í'923 (Gaceta  del 6)f

S. M. el R e y  (q. P .  g,) se ha Seryido 
d is p o n e r  lo s i g u i e n t e :

1.° Que se consideren creadas, 
con carácter provisional, las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña, según 
en la misma se indica.

2.° Que por las respectivas Au-i 
toridades municipales e Inspeccio
nes de Prim era enseñana se tengá 
muy en cuenta Jo establecido en el 
núm ero 5.° de la Real orden de 2 
de Noviembre de 1923 ya citada, y 
en las disposiciones segunda, te r
cera, cuarta y sexta de la de 21 de 
Abril de 1917, dando el más exac
to cumplimiento a sus preceptos,. 
Además, las Inspecciones, term ina
do el plazo im prorrogable de dos 
meses, darán cuenta de aquellas 
Escuelas, respecto de las cuales no 
hayan remitido el acta reglamenta
ria, con expresión de las causas; y

3.° Que los gastos que estas 
creaciones implica, serán con ca r
go ai capítulo 4.°, artículo 1.°, con
cepto 3.°; del presupuesto vigente 
de este Departam ento los de perso
nal, y con cargo al capítulo 5.°, ar-: 
tículo l.°, concepto 1.° del mismo 
presupuesto los de material, ds con . 
formidad con la distribución del cré
dito consignado para la creación efe
nuevas plazas de Maestros y Maestras 

a que se contrae la Real orden de 8 
de Febrero último (G aceta  del 18).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V• I. muchos años. Madrid* 
12 dé Agosto de 1927.

CALLEJO

.Señor Director general de primera
enseñanza*
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- Núm. 1.109.
Ilm o . S-r.: Visto el expediente dé 

que se hará mérito*: ‘ ]
Resultando que dictada la Real 

orden de Mayo último, en virtud 
de la cual se accedió a la devolu=a 
ción de la fianza solicitada por do
ña Antonia Romero, com o viuda deí 

D. Manuel Baeza Cubero, Habilita-; 
do que fué de los Maestros del 
partido judicial de La Bañeza) 
(León), el Ordeñador de la Caja] 
general de Depósitos— en oomuni^ 
dación recibida el 16 del mes en] 
curso — ■ hace observar que se ha] 
padecido un error al reseñar un] 

resguardo e n . la disposición, man
dando la devolución" de la fianzn> 
pues se consigna la cantidad de] 
1.000 pesetas, en vez de las 100] 
pesetas, que es la cantidad que] 
consta en el resguardo de referen^ 
cia : ' i

Considerando que, cómo ciará-: 
mente se desprende de la lecturá 
de la copia del aludido resguardo1,; 
se padeció un error de copia &I 

anotar dicha cantidad:
Considerando que en este expe-1 

diente fué oída la Asesoría jurídi-? 
cu de este Ministerio, y de avuefi- 
do con su dictamen se dispuso lá¡ 
mencionada devolución de la fianzá1* 

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido; 
resolver que quede aclarada la Real 
orden de 25 de Mayo de 1927, eií 
el sentido dé que el resguardo de> 
po sitado por él ex Habilitado de los] 
Maestros dé La Bañeza (León) pa-? 
ra garantir su gestión y qué lle
va el número 5 de entrada y 23; 
dé registro, de fecha 4 de No vi emir 
bre de 1912, es por valor de 100] 
pesetas en metálico y como am-a 
pliación a la fianza de 1.000 pesé- 
tas nominales en títulos de la Deií*s 
da perpetua interior al 4 por i 00, 
qué anteriormente tenía deposita  
da en la misma Tesorería de Há^ 
Cienda de Léótí, cuyoé referidos tí* 
tolos constan reseñados en la Real 
ordesñ citada.

De Real órdeñ lo digo á V. X. pádá 
sil conoñimieráó y demás éfectos^ 
Dio! guarde á V. I. miuiclios' áñof^
Madrid, 24 dé loaste de 1927. !

v
CALLEJO 1

Señor Dirétpjj general de Primeri 
enséñansá. h

Núm. 1.110.
Ilmo . Sr.: Visto el expediente ]dg 

que se hará mérito: r
Resulsané© D, Juan Suárez;
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Sánchez, ex Hablitado de los M aes
tro s del partido  judicial de Santa 
Gruz de la Palma (Ganarlas) so
lic ita  la devolución de la. fianza 
;que tiene depositada p ara  resp on
der de su gestión  en el m enciona^ 
[do cargo:

R esultando que el in teresado 
constituyó en la Caja general de 
Depósitos (T esorería  de Santa 
Cruz de T énerife), a disposición 

.de este Ministerio, la cantidad de 
816,91 pesetas en m etálico, según 
resguardo  núm ero 31, núm ero 4 de 
en trada y núm ero 5.363 de reg is
tro , fecha 5. de Junio  de 1922: 

R esultando que desem peñó el 
-cargo desde el 13 de Junio  de 1922 
h a s ta  el 31 de Diciem bre de 1924: 

R esultando que publicado el 
anuncio correspondiente a la de-; 
volución de, la fianza en el Boletín 
Oficial de la provincia, sin que en 
el plazo señalado de tre in ta  d]as 
se p resen ta ran  reclam aciones ‘ por 
los M aestros in teresados en la  ges
tión  del referido ex H abilitado: 

Considerando que tanto el T ribu
nal Supremo de la Hacienda públi
ca como la Ordenación de Pagos 
[por obligaiiones de este M inisterio 
in fo rm an que no existe resp o n sa
bilidad alguna con tra  el Sr. Suá-: 
rez Sánchez:

Considerando que la A sesoría 
Ju ríd ica  es tam bién de parecer que 
procede la devolución de la suso 
dicha fianza,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a la devo
lución de la fianza solicitada por 
D, Juan Suárez Sánchez, previo el 
pago del im puesto de Derechos 
rea les  que le correspondan.

De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
;su conocim iento y dem ás 'efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de Agosto de; 1927,

c a l l e j o :
Señor D ire to t general de P rim era 

enseñanza.

Núm 1.111.
I lmo. Sr. : Vista la propuesta que a 
Superioridad eleva la Junta Supe

rior de Excavaciones y Antigüedades 
[sobre petición formulada por D. Emi
lio Antón Hernández Alcalde-Presi
dente interino det Ayuntamiento dé 
Madrid, de que sé. te autorice para 
practieal’ excavación e# arqueológieas 
en «él yacimiento prehistórico de 14E1 
Almendro”, sito m él término 
fcipal de YiMayerde IJíaM®* y M

conformidad con la referida pro-: 
puesta,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

d..° De- acuerdo con lo que dispo
nen los artícutes 7.° y 8.° de la ley 
de 7 de Julio de 1911 y los 14 y 15 
del Reglamento dé 1.° de Marzo de 
1912, vigentes en la materia, se au
toriza a D. Emilio Antón Hernández, 
en la representación que ostenta y  en 
nombre dél Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid, para qué practique excava
ciones arqueológicas en el yacimien
to prehistórico denominado “El Al
mendro”, sito en el término munici
pal de Villaverde (Madrid), en la zo
na comprendida por las huertas “La 
Tercera” y los caminos de Villaverde 
a Valiecas y de Madrid a Yaciama- 
drid, según se determina en el p!ano 
que va unido a la soñéitud, siendo 
dirigidas dichas excavaciones por don 
José Pérez de Barradas, persona com
petente en los estudios de prehistoria 
y Académico correspondiente de la 
Real Academia de la Historia.

2 .° Esta autorización se hace sin 
perjuicio de los derechos de los pro
pietarios de tes fincas a excavar, ya 
que no consta que el solicitante, en 
la representación que ostenta, esté 
concertado con los dueños de los te
rrenos.

3.° Los objetos que se encuentren 
en dichas excavaciones serán conve- 
ni en temiente expuestos en el Museo 
Municipal Matritense.

4.° El Ayuntamiento de Madrid, y 
en su nombre y  representación e1 ex
celentísimo señor Alcalde-Presidente, 
queda obligado al cumplimiento de 
todos los preceptos de la Ley y Re
glamento citados, y espeeiahnente a 
lo que determina el artículo 8.°, apar-^ 
tado segundo, y el 16 dé dichos textos 
legales; a la inspección del Estado; a 
practicar tes excavaciones científica
mente; a entregar a la Junta Supe
rio r de Excvaciones, en el mes dé 
Enero de cada año, una Memoria en 
la que hará constar los trabajos rea
lizados y descubrimientos hechos, é 
inventariará los objetos hallados qué, 
aun cuando el Estado le concede la 
propiedad de tes mismos, no podrá 
ocultarlos o hurtarlos sistemática
mente a estudio, ni enajenarlos li
bremente ni exportarlos

5.® La instancia y plano serán rév 
mitidos para m  archivo a la JuntS 
Superior de Excavaciones, donde sn 
consulta puede ser ú til; y

6.e De esia Real orden se daxán 
irasdaáos al excelentísimo señor Al- 
®aMq-JPrés*] t o t e  del de

Madrid y a la Junta Superior de E®» 
cavaekmes y Antigüedades.

De Rea1 orden lo digo a Y. I. parst 
su conocimiento y efectos. Dios guar-s 
de a Y. I. muchos años. Mafrlrid, 22 
dé Agosto de 1927. ;-

GALLE JD ;
Señor Director general de Bellal 

Artes.

Núm. 1.112.
Ilmo. Sr.,: Vista la propuesta qué 

la Jun ta Superior de Excavaciones 
formula sobre petición hecha por don 
Emilio Antón Hernández, Presidente1 
interino del Ayuntamiento de Madrid, 
para que se le autorice, en nombre y 
representación de éste, para practicar 
excavaciones arqueológicas en el lu-* 
gar designado en el plano que acoran 
paña a la solicitud, y de conformidad 
con la mencionada propuesta,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que diapo-s 
nen los artículos 7.° y 8.° de la ley 
de 7 de Julio de 1911 y 14 y 15 del 
Reglamento de 1.° de Marzo de 1912, 
se autoriza a D. Emilio Antón Her* 
nández, Alcalde-Presidente Interinó 
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 
para que en nombre y representación 
de éste, practique excavaciones ar
queológicas en el yacimiento neolíti
co que existe en el Cerro de la Hor
ca, situado en la finca “Cásasela”, 
propiedad de la señora de 
la Conquista, en el térm ino mutAcí- 
pal de Chinchón (Madrid), |% im ien- 
to que se determina en él ftítóo qué 
acompaña a la solicitud, ciryas exca
vaciones serán dirigidas por D. Jos$' 
Pérez de Barradas, Académico corres-, 
pondiente de la Real de la Historia y 
publicista de trabajo históricos.

2.° Esta autorización se hace sin 
perjuicio de los derechos de los prds*

! pietarios de las fincas a excavar, y& 
que no consta que el solicitante, en la 
representación que ostenta, éste con
certado con los dueños de los iérren 
ños.

3.° LoS objetos que se encuentren 
en dichas excavaciones iserán convé^ 
Pientemenie expuestos en el Musé$ 
Municipal Matritense.

4.® El Ayuntamiento de Madrid, y 
éfi su nombre y representación .§j 
ásenlo. Sr. Alcaáde-Pmxlente, queda 
obligado ai cumplimiento de tqdos 
ios pre$ápt«& de te Ley y Reglament*; 
citados, y especialnvonl® a lo qne de,-,..

; to g iin a  e| artícul® #.#f a p a r lg # M ft
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y el 16 de dichos textos legales, a la 
inspección del Estado, a practicarlas 
científicamente y a entrager a la Jun
ta Superior de Excavaciones y Anti
güedades en el mes de Enero de cada 
año una Memoria, en la que hará 
constar los trabajos realizados y des
cubrimientos hechos, e ’nventariará 
los objetos hallados, que aun cuando 
el Estado le concede la propiedad de 
los mismos, no podrá ocultarlos o 
hurtarlos sistemáticamente al estu
dio, ni enajenarlos libremente, ni ex
portarlos.

5*° La instancia y plano que acorné 
paña a la misma serán remitidos a 
la Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades para su archivo, donde 
m consulta puede ser útil; y 

6.° De esta Real orden se darán 
traslados al Excmo, Sr. Alcaláe-Pre- 
lidente del Ayuntamiento de Madrid 
y a la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
tiu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
Je Agosto de 1927.

CALLEJO

leñor Director general de Bellas Ar
to .

Ŝ úm. 1.113.
limo. Sr.; El problema de las edi

ficaciones escolares está orientado, no 
sólo por el sistema de construir por 
el Estado, sino por el de subvencio
nar a aquellos Ayuntamientos que, se
guros de sus fuerzas económicas, aco
meten aquélla por sí, recibiendo más 
tarde cantidades fijadas de antemano, 
previo el reconocimiento de los edifi
cios por los Arquitectos de la Oficina 
técnica correspondiente.

Per© el hecho de verificarse tales 
reconocimientos cuando el edificio 
está totalmente terminado, lo -̂ esta 
eficacia, ya que so convierte en un 
examen ocular, en el que es difícil, 
sin© imposible, el conocimiento de los 
eiéan^ntos de construcción.

Bs, pues, indispensable., a fin de 
evitar la habilitación de locales que 
ño tienen en realidad las condiciones 
precisas, que el reconocimiento se rea- 
lie© en el momento técnicamente opor
tuno.

Pfcr tales razones,
&. M. el R e y  (q. D. gó ha tenido 

a bien disponer que los reco'nocimlen
tos de los edificios escolares, construi
dos por los Ayuntamientos con sub
vención del Estado, se realicen antes

de que aquéllos estén enfoscados, en
lucido o pinntados y, por consiguiente 
cuando puedan apreciar los Arquitec
tos del servicio de arquitectura esco
lar del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes los elementos de 
construcción, la calidad de los mate
riales y la seguridad del edificio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

ñúm, 1.11&.
limo. Sr.: EM .cumplimiento dé 

lo preceptuado en el artículo 4.® 
de Real decreto de 15 del mes ac
tual, publicado en la Gaceta de Ma
d rid  el día 18, sobre creación de 
una Escuela Normal de Maestras 
en Huelva,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que la plaza de Auxiliar 
numeraria de Labores y Economía 
doméstica de la nueva Escuela 
Normal, dotada con el sueldo o gra
tificación anual de 1.50b pesetas, 
con cargo al presupuesto provin
cial de Huelva. ce anuncia a con
curso entre Maestras Normales 
procedentes de la Escuela de Es
tudios Superiores de Magisterio 
que se hallen en expectación de 
destino y pertenezcan a la Sección 
de Labores.

2.° Que las aspirantes presen
tarán sus instancias en el Registro 
general de este Ministerio dentro 
del plazo improrrogable de ocho 
días naturales, a contar desde el 
siugiente al de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta ds Ma
drid .

De Real orden 10 digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Pio& guarde a Y. I. muchos 
anos. Madrid, 30 de Agosto de 1927,

“ P .  A . .
INFANTAS

Señor Director general de Primera
enseñanza.

féü m. 1.115.
limo. Sr.: En los días 4 y  si

guientes del mes de Septiembre 
próximo ha de reunirse en Yarso-; 
vía la VIII Conferencia de la Unión 
Internacional de la Química pura 
y aplicada y estimando convenien
te y útil a los intereses de la oul~

tuda española que nuestra Nación 
esté debidamente representada en tan 
importante Asamblea internacional,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Delegado oficial de 
este Departamento ministerial en 
la expresada Conferencia a D. En
rique Moles, Gatedrático de la Fa-; 
cuitad de Ciencias de la Universi
dad de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, de
biendo significarle que es la vo
luntar de S. M. que esta comisión 
oficial sea vá l ;da durante m*- n«*e 
djas, a contar desde i.* de Septiem
bre próximo. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Agos
to de-' 1927.

p. a.,
INFANTAS

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaría.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO

REALES ORDENES
Syúm. 191.

limo. Sr.: Creado el Servicie de Fi
topatología, dotado de ios elementos 
necesarios de investigación ambulan
te para el estudio de las plagas del 
campo y sus remedios, se hace ne
cesario establecer la debida relación 
de este servicio de carácter nacional 
con el dé Inspección Fitopatológica y 
de calidad en puertos y fronteras, al 
solo efecto de no duplicar las Inspec
ciones, evitando molestias al expor
tador y dilaciones en los embarques, 
sin beneficio alguno para la garan
tía debida del certificado, en los ca
sos en que la sanidad de los culti* 
vos y la ausencia de gérmenes pato-? 
lógicos en los mismos da la seguri* 
dad del perfecto estado de los pro
ductos agrícolas - destinados a la ex-* 
portación.

Al mismo tiempo, en cumplimiento 
del Real decreto de 31 de Diciembre 
próximo pasado, se regulan las atri
buciones y cometido de los Ingenie
ros afectos al'Servicio de Fitopato
logía, a fin de utilizar su colabora
ción en ci desarrollo del plan que 
abarca dicha soberana disposición. 

En virtud de las razones expuestas, 
S. M. el Rey  (q. D. g\) se ha ser

vido disponer:
í.° Los Ingenieros Agrónomos afec

tos al Servicio de Fitopatología agrf-.
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cola tendrán el carácter de Inspec

tores, y  recorrerán  periódicam ente y 
antes de la recolección de los p ro 

ductos de exportación, la reg ión  que 

esté a su cargo, con arreg lo a los 

itin erarios  form ulados por los Inge

n ieros Jefes de las Secciones A g ro 

nómicas respectivas, m ediante plan 

que redactará el Jefe de la Sección 

Agronóm ica  más antiguo en cada re 
gión.

Estos itin erarios  tendrán por ob je
to el reconocim iento del estado sani

ta r io  de zonas lim pias' dudosas y  su
cias para' los productos exportables, 

a los efectos que se determ inan en 
el artícu lo 3.°

2.° Los Inspp'd ores de F itop a to lo 

g ía  rea lizarán  las m ism as inspeccio

nes en los almacenes de confección 

y  empaquetarlo, para poder com pro

bar en todo m omento las condicio

nes de sanidad y  calidad de los p ro 

ductos agrícolas a exportar. Del re
sultado de estas inspecciones darán 

cuenta al S erv ic io  Agronóm ico del 
puerto o puertos de exportación, para 

que éstos eleven en cada caso a esa 

D irección  genera l la propuesta que 

corresponda, re la tiva  al estab leci

m ien to del concepto de cada zona o 

lugar, según su estado san itario  a g r í
cola.,

3.° Los Ingen ieros del S erv ic io  de 
F itop a to log ía  agríco la com unicarán 

los resultados de la inspección a las 
Secciones Agronóm icas correspondien- 

dientes y  a los puertos de exporta
ción probable de los producios agríco
las inspeccionados, y  todos los datos 

.realizados a la Estacaén de F itop a 

to log ía  agríco la  más próxim a, a los 

e fectos  de la form ación  del m apa de 
p lagas de España.

4.® Los productos agrícolas de ex 

portación  procedentes de zonas que 

se hayan encontrado libres de en fer- 

tnedacDes o parásitos por los In gen ie

ros del Serv ic io  de F itopa to log ía  

a gríco la  estarán exentos tran s ito ria 
m ente de la inspección norm al en los. 
puertos y  Aduanas terrestres. A  este 

efecto , se serv irá  V. L  declarar p re 

viam ente, con arreg lo  a los datos de 

cada Sección Agronóm ica, com o de 

procedencia lim pia , dudosa o sucia 

loa fru tos que habrán de ser ob jeto 

de exportac ión  por cada puerto o 

Aduana terrestre, com unicándolo a la 

D irecc ión  general de Aduanas, para 

que' lib re  a la declaración de proce

dencia lim pia , y  m ientras esta dura, 
de la ob ligación de presentar .previa

m ente el certificado ñ lopatológico y  
de calidad.

En este caso, de procedencia lim pia, 
se exped irá  análogam ente a como se 
realiza, con la patata, con carácter 
ob ligatorio  desde luego, pero sin e x i

girse, para p rev io  embarque, sino en 
un plazo de ocho días, a p a rtir  de éste, 
reclam ando para la debida com proba
ción una copia del m anifiesto de car
ga dentro de dicho plazo y  com uni
cando las Secciones apronóm icas res
pectivas al Gobernador c iv il  las in 
fracciones comprobadas para que se 
aplique la sanción oportuna en la p r i
mera. vez., y  proponiendo a la D irec 
ción general la supresión del benefi
cio de ex im ir  de examen en puertos 
a Ioís exportadores que reincid ieran  en 
el in cum plim ien to-de la ob ligación de 
proveerse del oportuno certificado 

iltopatO'lógico, o cuando se com proba
sen in fracciones envasando fru tos q u e , ' 
aunque libres de gérm enes pa to lóg i
cos, sean de m ala calidad. La  decla
ración de procedencia lim p ia  se anu
lará por esa D irecc ión  en cuanto de 
las in form es del Serv ic io  F itopato ló - 
g ico  resulte para una zona, lugar p ro 
ductor o exportador, dudosa calidad 
o sanidad de los fru tos. .

5.° Sin p e rju ic io  de la m isión ins
pectora, los Ingen ieros afectos-al Ser
v ic io  de F itopa to log ía  agrícola e fec 
tuarán directam ente, bajo la d irección 
de las Estaciones de F itopato log ía , 
observacione-s re la tivas  a la b io logía  
de determ inadas plagas poco conoci- 
dSs y  ensayos de nuevos proced im ien
tos de lucha. Asim ism o ayudarán, 

siem pre que sea necesario y  lo per
m ita la m isión inspectora que tienen 
carácter p re feren te , a las Secciones 

agronóm icas en la rea lización de cam
pañas de lucha contra las plagas y  
enferm edades de las plantas.

6* Será igualm ente misión del
personal afecto a] Serv ic io  de F ito 
pato log ía  agrícola, d ivu lga r sobre el 
terren o ' los procedim ientos de lucha 
más eficaces contra las enferm edades 
y  plagas de las plantas agrícolas, coiu  
tribuyendo con este com etido al des
arro llo  de los p rin c ip ios  de .Cátedra 
ambulante.

7.° Para  todos los efectos de la 
inspección de cultivos, estudios b io ló 
gicos y  ensayos de nu evos p roced i
m ientos de lucha, los Ingen ieros a fec 
tos a-1 S erv ic ia  de F itopato log ía  a g r í

cola dependerán de la Estación de P a 
to log ía  A gríco la  Central, si bien con
tinuarán afectos >a los Centros a que 
han sido agregados y  sometidos a lá 
m ism a discip lina general que el resto 
del personal de los m ismos. '

8.° Este ¡servicio, que nace de ia 
reglam entación del de Inspección fita- 
pato lógica y  de calidad en puertos y 
Aduanas fron terizas y  es su com ple
mento, se su fragará con cargo a ios 
fondos, puestos a disposición del M i
nisterio. de Fom ento en las cuentas 
corrientes denominadas “ Serv ic io  Na
cional de F itop a to log ía ” , que resu l
taren sobrantes de los gastos de la 
inspección en puertos y  fronteras y* 
en su defecto, con ios de lo percibido 
para com batir las plagas del campo 
en cada provincia. *

De Real orden lo .com unico a V. 1. 
para su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1927.

BENJUM EA

Señor D irec to r general de A gricu ltu ra  
y  Montes.

N ú m  1 9 2

lim o . Sr«: V istas las peticiones fo r
muladas ante este M in is te iio  sobre 
im portación  de ganados destinados a 
Corporaciones y  Centros oficiales pa
ra ensayos de m ejora  de la ganadería 
nacional y  sobre dispensa del períods 
de observación para el ganado de *i~ 
d ia procedente de Portugal, y de con
form idad  con el parecer em itido por 
la Junta Central de Epizootias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do d isponer:

1.° Que se autorice al Sr. D irecto r de 
la Estación Pecuaria  Central de* Ins
titu to de A lfonso X II  para im p u ta r  
25 reses vacunas, cien lanares y  seis 
caprinas de Suiza por la Aduana de 
Irú n ; al señor Presidente de ia exce* 
len tís im a D iputación p rov inc ia l de 
Logroño, para im portar 11 roses va
cunas de *a m ism a procedencia y  p o i 
la m ism a Aduana, y  al Sindícate 
A g ríco la  de criadores de ganado dg 
leche, de Sevilla , representado por 
D. Manuel del Castillo, cuatro vacas y 
un toro semental de los Estados Uní* 
dos por la Aduana de Sevilla ; debien- 
do *as expediciones ven ir acompaña
das de certificado- de sanidad y o r i
gen y su frir  un período de cinco días 
de descanso y  observación sanitaria 
a su llegada a la Aduana española j  

verificarse las im portaciones en el 
plazo de cuarenta d ías la s5 proceden
tes de Suiza y  de sesenta la de loa 
Estados Unidos; y

2.° Que el ganado de lid ia  de P o r 
tugal que venga destinado di in d a 
m ente a los circos taurinos y acom 
pañado de gu ía de sanidad y origen  
quede dispensado del período do ob
servación  san itaria y  descanso en |a
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Aduana éspañpla, pero' quedando los 
importadores sujeto# a las reponsa- 
bilídades que pudieran derivarse en 
caso de no venir e* ganado encajona
do y ser portador de alguna enferme- 
dad contagiosa.
: De Real orden lo tíi'go a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Agosto de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultu- 

ra y Monte®* * *

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 783. 

ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que duran
te Jais ausencias del titular de este 
Departamento le Sustituya Y. I. en el 
despacho ordinario de lo,s asuntos del 
Ministerio.

De Real orden lo digo -a Y. I. para 
su conocimiento y -efectos. Dios guar
de a y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Agosto de 1927.

AUNOS
Señor D. Luis Benjumea, Director 

general de Acción Social Agraria.

Núrn. 784.
Excmo. Sr.: v istos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, Jós 
beneficias del Real decreto de subsi
dio a Jas familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en log peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en .el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e t a  de 1.° de Enero; dé 1926),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del régi
men de subsidio a las familias nume
rosas, que regulan ios» preceptos ci
tados, concediéndoles los derechos qu# 
a continuación se especifican a lo# 
señores siguientes:

D. Pedro López dV la Manzanar», 
calle de Cañamero, Manzanares' {{Su
dad Real).—Numero de hijos, nuev®. 
Se le conceden los hape&dos del as
úralo 4.° (caso 2.a), 7.* y 8.®

D. Doroteo Lobo Lutz, Santo Do
mingo, 7, Yitorira (Alava).—Número de 
hijos, ocho:. Sé le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.* • *<:•,

D. Benigno Icazuriaga Ozamiz, Uri- 
bitarte, 3, Bilbao (Yizcaya).—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.v° y 8*

D. Tomás Herraiz López, Carbone
ras de Guadazaon (Cuenca).—Número 
de hijos, nueve. Seje conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°),
7.0 y  8 « ■ A ■ ■— ,‘4

D. Urbano Yerdés Montenegro, So
lana, 11 (Madrid).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Maroto Aguirre, Sali
tre, 11 (Madrid).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Antonio Ibáñez, glorieta 
dé las Pirámides, 1 (Madrid).—Núme- 
ro de hijos, ocho. Se lé conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Méndez Pérez, Fortu- 
ny, 8 (Madrid).—Número de hijos, 16.

. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Sánchez Bellón, Me
són de Paredes, 50 (Madrid).—Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios ¿Ó los artículos 4.° (caso 3.°),
7.0 y 8.° f

p. César Lasa Cajigas, Maliaño 
(Santander).—Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.J, 7.a y 8.°

D. Eleuterio López Resuelta, Yioño 
de Piélagos (Santander).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Doroteo García-55arco Estebaíí/ 
Quismondo (Toledo).—Número de hi
jos, ocho. Se lé conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Román García Caro, Quismondo 
(Toledo).—Número de hijo#, nueve. 
Se le conceden los beneficios dé los 
artículos 4.* (caso 2.°), 7.°* y 8.°

D. Pedro Garrido YillegaS, Andújár 
(Jaén), cortijo “ Conejeras” .—Número 
de hijos, ocho. Be le conceden los bé- 
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Santos Herrero Llamas, Muliaño 
(Santander).—Número de hijos, oche. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°)» 7.° y 8.°

D. Santos López y López, Riba de o 
(La Debesá-Lugo).—Número dé hijos/
10. Se le conceden los beneficios de los) 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Gervasio Sáiriz Trucha, Ajo-Bá- 
reyo (Santander).—Número de hijos*
11. Se le conceden los beneficios de log 
artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Yalentín Bober Germes, Sebas
tián Herrera, 7 (Madrid).—Número do| 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (casó 1.°),
7.0 y 8.o

D. Generoso Fernández Rano, Alon
so Gano, 33 (Madrid).—Número de hi
jos, nueve. Be le conceden los benefi
cios dé los artículos 4.° (caso 2.°)#
7.0 y Si0

D. Florentino Moreno Martín, calle 
de Martín dé los Heros, 19 (Madrid).. 
Número de hijos, ocho. Sé le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. José García Santiago, Geferind 
González, 5 (Madrid).—Número de hi
jos» nuéve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos .4.° (caso 2.°),
7.° y 8.°

D. Eloy Alejo Poza, General Lacy, 34 
(Madrid).—Número de hijos, 10. Se lé 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Máximo Linares Aravaca, Busta- 
mante» 8 (Madrid).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.® 

Doña María Fuertes Rodríguez,
Marqués de Santa Ana, 14 (Madrid).—• 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. José González Prieto, Torrijos, 35 
(Madrid).—Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios dé los ar
tículos 4.° (caso 1.°)» 7.° y 8.°

D. Fernando Cerrato Alonso, Dulci
nea, 60 (Madrid).—Número de. hijos,; 
10. Sé lé conceden los beneficios de loS 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.®

D. Ricardo Martínez Fernández, Sáfi-; 
chez Román G.-2.° (Yalladotid).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden] 
los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 2.°)» 7.® y 8.° *

D. José Gutiérrez Caballero, Horna
chos (Badajoz),—Número de hijo#, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mélitón Garrido Paredes, calle; 
del Cristo, Nueva YiHa de las Torres 
(Yalladolid).—Número de hijos, nué
ve. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (ca&o 2.®), 7.° y 8.°

D. Benito Fernández Iglesias» Lava
doras, Teis (Pontevedra).—Número Se 
hijmt ocho. Se le conceden los beneíl^ 
dos efe los artículos 4.° (caso l s°)#_ 
7.° y 8.®
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D. Manuel Fernández Mufíiz, Baxlu- 
gues (Oviedo).—Número de hijos, 10. 
Be le conceden los beneficios de los 
[artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Félix Figüeras Argado, Ce
bo lla  (T oledo).— Núm ero de hijos, 
ocho. Se íe conceden los beneficios 
!Üe los a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. A lejandro L a F uen te  Tevar, 
L asas  de Benítez (C uenca).—  Nú
m ero  de h ijos, nueve. Be le conce
den  los benficios de los artículos.
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°'

D. Angel Fernández G rana, L uar- 
ca  (O viedo).— N úm ero de h ijos, 
[ocho. Be le conceden los beneficios 
de: los a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. B las Gómez Medina, Ga¡u- 
Cín (M álag a). —  N úm ero de hijos,* 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 
.7.° y 8.°

D. Luis. Sendín G arcía, G íjón 
¡(Oviedo), M arqués de Gasa Valdés, 
108. —  N úm ero de hijos, nueve. 
Be le conceden los beneficios de. 

«Tos artícu lo s  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 
D. Angel Solas C astro, B elorado 

[(B urgos). Gorro, 52.—  N úm ero de 
h ijo s, ocho. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu lo s  4.° (caso
1.°), 7.o y 8.o

D. Salvador Sendra F o ra te l, Vi- 
Jla longa (V alencia), Alcudia, 4. 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2 A, 7.® y 8.°

D. V alentjn  S ierra  M artín, San 
Muñoz (S a lam anca), B arrio , 12. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso I.°), 7.° y 8.°

D. N icolás T riguero  Lucas, Alba 
[de T o rn e s  (S alam anca), H uerta  
de la F on tan illa , 181.— Núm ero de 
h ijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu lo s  4.° (caso
2.°), 7.° y 8.o

D. Miguel V idegaín E cheverría  
Elizonuo (Navarra). Número de hijos, 
nuevo Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4,° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Ju lián  Valero P arrilla , T o
r ra  Ib a (C uenca), Cava, .18.— Núme- 
"r'o de hijos, ocho. Se le conecten los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso
1.°), 7.o y 8.®

D. Ju a n  José  T eruel Pérez, Al
bores (A lbacete), calle del Gura, 
54 trip licado. —  Núm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los a rtícu los 4.° (caso 1.®),
7.° y 8.°

De (Peal orden lo digo a V. I. pa

ra  ¡su conocim iento, efectos y t r a s 
lado a los in te resados. Diios g u a r-  
le a V. I. m uchos años. Madrid, 29 
de Agosto, de 1927. ¡

P. D.,
LUIS BENJTJMEA

Señores D irec to r genera l de T rab a 
jo  y Acción Social, O rdenador de 
Pagos po r obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado del interno.

Núm  785. 
limo. Sr.: Visto el escrito cursado 

por D. Alfonso Torán y de la Rad, 
Director Gerente de la Sociedad Eléc
trica de Guadalajara, con el proyecto 
adjunto de modificación de las ins
talaciones actuales y de unificación 
de ta rifas:

Resultando que por aparecer in te
resados en la variación que se p re 
tende pueblos que no pertenecían a 
la provincia de Guadalajara, por Real 
orden de 31 de Marzo pasó el expe
diente a informe del Sr. Gobernador 
civil de Madrid, cuya Autoridad lo de
volvió en 21 de Junio, manifestando 
que la instalación afecta a los pue-j 
bles de esta provincia, Meco y Val- 
deaveruelo, á los cuales no alcanza 
la reforma, de gran importancia para 
G uadalajara y sus pueblos, por cuan
to se refiere a la transformación de 
la corriente en alterna, que m ejorará 
el servicio de alumbrado, sino úni
camente les afecta la modificación de 
las tarifas, que debe hacerse en lo 
posible con tendencia a la unificación: 

Resultando que para cumplimiento 
del artículo G.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1924, se acordó por la 
Dirección general que fuese oída la 
Cámara de Comercio e Industria ule 
Guadalajara, prescindiendo de la de 
la Propiedad por no hallarse aún 
constituido este organis^ih, y que 
aquélla lo omitió en 2 detones Ac
tual completamente favorable y^de
acuerdo con el de la Jefatura  de

* #Obras públicas de la provincia: 
Considerando que, así lú | informes 

• técnicos como los de las personas y 
entidades consultadas, coinciden en lo 
substancial, esto es, en estilla r bene
ficioso para la capital y los pueblos 
de la provincia a que la red distri
buidora se extiende la reform a estu
diada de sustitu ir los transformado
res rotativos por estáticos, lo que re 
ducirá a u n  mínimo las probabilida
des de avería y, por consiguiente, las 
interrupciones en el alumbrado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido t 
bien disponer:; ’ *

Primero. Que [se autorice á la 
Eléctrica de Guadalajara p ara  modi
ficar la red de distribución de e n e r 
gía para el alumbrado público de la 
capital, aumentando la sección actual, 
y para sustitu ir la corriente conti
nua por la alterna, todo conforme al 
proyecto autorizado por el Ingeniero1 
y Director Gerente de -la Empresa, 
D. Alfonso Torán y de la Rad, en 28 
de Febrero de 1926, bajo las condiT 
cíones siguientes:

1.a La caída de tensión  en las 
redes de su m in istro  será, como- 
máximo, el 7 por 100 de la tensión  
n o rm al de trabajo , que se en ten 
d erá  es de 110 voltios en d ichas 
red es ; tam poco re b a sa rá  la te n 
sión de 107,7 voltios, o sea  el 7 por 
100 por exceso de la tensión  n o r
m al.

2.a Si el vo lta je  fu era  in fe rio r 
al 6 po r 100 de aquel con el cual 
se verificarán  los contadores de 
cantidad, se vo lverán a verificar 
por cuenta de la Empresa, aunque 
[el co n tad o r no sea de su  propiedad.

3.a Si el vo lta je  cayera por b a 
jo  del 7 po r 100, la E m presa  des-: 
contará del importe de los recibos 
fd*e los abonados a’ quienes afecte 
la deficiencia el 10 por 100 por 
Cada tre s  días que dure ésta, siem 
pre m idiéndose las tensiones con 
in tervalos de seis ho ras.

4|.a Gcando se com prueben  Im 
caídas de tensión y se aprecien 
deficiencias totales o parciales se
rá n  de c u e n ta  de la  E m presa  1 m  
gasto s  que las com probaciones 
o rig inen  en la fo rm a que expresa 
el Real decreto de la  P residencia  
del D irecto rio  M ilitar de 23 de Di
ciem bre de 1923.

5.a En caso de escasez de ener
gía ten d rán  p referencia  los sumí-? 
n is tro s  de flúido para  luz y después 
de estos los su m in istro s dd  flúí- 
do p a ra  m otores* i

6.a M  consum o m ínim o p a ra  
jron tad^res no superio res a un am 
perio se rá  de dos p ese tas o in fe
rio r a e s ta  cantidad, si la Elmpre- 
s a lo ^ c re e  conveniente.

7.a ^ a r a  los contadores de caA 
p arid ad ' su p erio r a un  am perio, el 
consum o m ínim o no podrá ser 
nunca su perio r a cinco pese tas.

8.a Todos los g asto s de ren o 
vación de con tador que se verifi
quen por m otivo del cam bio de co 
rriente serán de cuenta de la Ern 
presa. .

9.a T  a n  t o la s  in s ia la í í^ M
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eléc tricas que la  E m presa  solici
tan te  tiene establecidas, en la ca-; 
piíal como en algunos pueblos dé
la provincia, cum plirán  con los 
R eglam entos de insta lac iones eléc
tricas  v igentes, con las In stru cc io 
nes regla m enorías de Verificación, 
con 3a Real orden de 14 de Agos
to de, 1920, con el Rnal decreto de 
23 de Diciembre, de 1923, re fe ren - 

, te a caídas de tensión  y, en sum a, 
con cuan tas  disposiciones rigen 
hoy la m a te ria  de su m in istro s.

4 0. Los abonados actualm ente  
a luz y fuerza tend rán  preferencia  
al uso del fluido con respecto  a 
aquellos o tros que se abonen con 
posterio ridad  a es ta  fecha, h a s ta  
tan to  que se aum ente el caudal de

n í * » » o i r  n r : - !  * n n ó h  r !  s e r v i c i o .

11. El señor Gobernador podrá in
terrum pir ios suministros de.fuerza 
para indutria durante las horas de ia 
noche necesarias, cuando e1 voltaje 
uríga por bajo del límite fijado en el 
Real decreto de 23 de Diciembre de 
1923, midiéndose la tensión por el 
Verificador de contadores eléctricos de 
la provincia.

12. Gomo medio de evitar las de
ficiencias notadas y de garan tir ]a se
guridad del servicio, que Indujo a la 
Empresa a solicitar esta modifica
ción, sería conveniente que a la bre
vedad posible .instalase unos grupos 
térmicos que sirvieran de unidad de 
reserva a su Central Hidráulica en 
casos de averías, las que, ron ]a co
rrección de los defectos de la linea y 
adem adores, quedarían muy redu
cidas.

Segundo. Que, atendiendo a que 
las tarifas antiguas tuvieron por base 
la lámpara de filamento de carbón, 
que ha sido sustituida .por de. fila
mento metálico, y con el fin de un i
ficar'las que vienen rigiendo, se apli
que en lo. sucesivo las .siguientes:

TARIFA NUM. 1.

CONSUMO A BASE FIJA

'Lámparas de filamento metálico de 
1,30 w, por bujía.

Abono m-ensal por A m para de 10 
bujías, dos pesetas.

Idem id, por lám para de 16 bujías, 
2,75 pesetas.

Idem id. por lám para de 25 bujías, 
4,15 pesetas.

Idem id, por lámpara de 32 bujías, 
cinco pesetas.

TARIFA NUM 2.
CONSUMOS, POR CONTADOR, BE ENERGÍA

De 0 a SjbO’O watts, cinco pesetas.

Pasando de 5.500 w atts se valorará 
cada unidad a 0,92 pesetas.

A estos precios se aum entará el 17 
por 100 del impuesto para el Tesoro 
y el 3.0 por 100 sobre el anterior, en 
concepto de recargo municipal, que 
serán siempre, como la legislación 
establece, de cuenta del abonado.

La Sociedad establece los siguientes 
descuentos.

Si el consumo de energía llega du
rante el mes a 50 kilüw lts-hora, 5 
por 100.

Si llega durante el mes a 100 k i
lo w atts-hora, 7,50 por ICO.

Si llega durante el mes a 2( 0 k i- 
lowatts-hora, 10 por 100.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1927.

. P . D.,
• LUIS BENJUMEA

Señor D irector general de Comercio,
Industria  y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M I A  N A 

CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN
i n d u s t r i a l

En virtud  del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas con objeto de que du
rante ej plazo de veinte días puedan 
form ularse Las protestas que estimen 
convenientes, las cualés deberán d iri
girse, acompañadas de su copia, al 
Comité regulador de la Producción 
industrial, Magdalena,. 12. - 

. Madrid, 27 de Agosto de 1927.—El 
Vicepresidente, Director general del 
Consejo de la Economía Nacional, Pre
sidente del Comité regulador de la 
Producción industrial, S. Castado.

Pedro Gual Ribas, de Palma de ¡Ma
llorca (Baleares).—Autorización para 
dedicar a molturación de cemento una 
de las tres muelas que tiene instala
das en ¡su fábrica de harinas de “Es 
Pujóle!”, de María de la Salud, Ma
llorca (Baleares), con una capacidad 
de ,4,0*90 kilogramos diarios.

La Industrial Muellera, de Bilbao 
(Vizcaya).—Traslado de su industria 
de fabricación de muelles y ballestas 
para ferrocarriles de Durango (Viz
caya) a Areía-LIodio (Alava).

Viuda de Jaime Vidal, de Barcelo
na.—Instalación de siete hornos y sus 
anexos de retortas, tubos y refrescan

tes para una refinería de ácidos y pro
ducción y purificación de amoníaco.

Proveedora, del Hogar, „S. A., de 
Bilbao (Vizcaya).—Instalación de una 
fábrica para la producción de azul de 
u ltram ar y otros colorantes.

Martin Moral España, de Campa ape
ro (Valladolid).—Sustitución de un 
tr i a rbe jón de 2.000 X 500 milímetros 
para separar semillas, chapa de re 
cambio para el íriarbejones existente, 
un aspirador de 650 milímetros, un 
molmo tritu rador de dos pasadas de 
600 X 230 milímetros, dos molinos 
compresores de dos pasadas de 
500 X 230 milímetros, un planchister 
de seis entradas y seis tamices por 
pasada, un sasor doble, una cepillado
ra de salvados, un distribuidor de ha
rinas sin aum entar la producción.

Isabel María Calvo Fon!, de Muro, 
Mallorca (Baleares). — Instalación de 
una fábrica de harinas con una capa
cidad de producción de 3.500 kilogra
mos diarios.

Fermín Martínez Piedraíiia, de Caí- 
dearenas (Huesca).—Instalación de un 
molino compresor de dos pasadas de 
cinco decímetros de longitud en su 
lab rica de harinas, sin  aum entar la
pa educción. •

La Sociedad Financiera y Minera, 
de Málaga.—Ampliación en su fábrica 
de cemento portland de dos molinos, 
uno para el elinker y otro para p ri
meras materias, y cuatro prensas del 
modelo émbolo para sustitu ir a las 
que actualmente tiene.

Manuel Sonsa Pérez de León, de 
Hu-eiva.—Instalación de un molino ha
rinero movido a motor y destinado a 
maquila, compuesta de piedra de 90 
centímetros de diámetro; una lim pia 
de trigo, tipo belga, de construcción 
española, para producir 1.000 kilos 
diarios, en Zalamea la Real.

Salvador Salomé y Vila, de Prem iá 
del Mar (Barcelona).—Instalación de 
una fábrica de papel de aluminio y 
estaño, a cuyo efecto precisa insta
lar un motor de cinco caballos de 
fuerza para poner en marcha el la
minador.

Juan Líaudó Tresfí, de Mataré 
(Barcelona).— ínslalación de seis te-r 
lares pasca am pliar su fabricación de 
géneros de punto.

Juan Boyer 'Palá, de Barcelona.— 
Sustitución de una rqáquina de de
vanar sedia, sistema antiguo, de siete 
huso-s, por dos máquinas de 40 husos 
cada una, de procedencia suiza.

Gabriel Benet Campabadal, de Bar
celona.—Ampliación en su fábrica de 
15 telares nuevos, mecánicos, de fa
bricación _ nacional, para te jer cintas 
de seda de varias clases.

Juan Xumenlra, de Canet de Mar 
(Barcelona).—Instalación en su fábrm 
ca de una máquina tricotosa para 1% 
fabricación de piernas de calcetines 
novedad y fantasía, y dos máquinas 
rectas de seis y ocho fronturas, des
tinadas a la fabricación de pies y ta-> 
Iones de calcetines.

Abella y Ginestá Hermanos, de Bar-* 
ceiona.—Instalación en su fábrica d€ 
seis máquinas Cotton de 18 fron tu -
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ras ,  p a r a  ía f ab r ic ac ión  de media s  de 
seda.

José Mar ía  Armengul ,  de Barcelona .  
In s t a l ac ión  de 10 maqu in as  de deva
n a r  seda y dos máqu i na s  de ene an i 
l l ar  seda  art i f icial ,  p a r a  su i n d us t r i a  
de seda ar t if icial .

J a i m e  Ribú >Sa y o i, de Bada l  en a 
(Ba rce lona ; .—l as  la lación en su  f á b r i 
ca de r edes  de una  máqu ina  de 309 
Ilusos y o i r á  de 16, a fin de da r  más  
tor s ión  a los hilos de  a lgodón y  un 
corchado  especi al /  la p r i m e ra  nac io
nal y la segunda  ex t r a n j e r a .

Hijos de J. Vilá Rnbi ra ,  S. en G-, de 
Barcelona .—rSus!. i tución de 12 t el ares  - 
de s i s tema an t i cuado  po r  ot ros  mas 
rusajprnos, proeoden tes. de Su iza ,

Ricardo Badenes CaJv-o. de Abzaeela  
( Cas i el lón  de ’a P l ana) . -  - A m p l i a c i ó n  
de m  i n s t a l a c i ó n  de cua t ro te l ares  
mecáni cos  adqui r idos  a D. Ave] i no 
Bnyot .

M i g u e l  G a l l a r ! .  d e  L l o r o t  d e  M a r  
( f j e r o ñ a  r — - í n 3! a l a c i ó n  e n  «u  f á h r i c a  
d e  u n  t e l a r  C o t í  mi  d e  12 f  r o n  tu r a s ,  
d e  p r o c e d e n c i a  a l e m a n a .

Casi illa y Serrano.,  de Sevil la.—■ 
AnmPrmión 'de  12 t el ares  adqui r idos  a 

D. Anuí  limo Elias.

I MINISTERIO DE HACIENDA I

lm o . S r .: Misto ei expediente pro
movido por D. Rafael Abellán y An
ta. Jefe de Negociado de segunda cla
se.. con destino en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S, !VL el lley (q. D. g.). de acuerdo 
con lo informado por su ? n-med i a í o 
Jefe, se ha Servido c o n c e d é r s e l a  por 
un mes, con sueldo, entero» según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De. Real orden comunicada lo digo 
a Y. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid* 30 
de Agosto de 1927.-—El Jefe del P er
sonal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

limo. Sr.: Visto ei expediente pro
movido por D. Ramón Godo y Manza
no, Jefe de Negociado de prim era ciar
se» con destino en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Réy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di-' 
emmbre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1927.—El Jefe del P er
sonal, P fc, Carlos Sauras.

limo. S r .: Yisto e,l expediente pro
movido por D. Atanasio González 
Fontano, Jefe de Negociado de p ri
mera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g/}, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según ■ el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Rea] orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

I>e, Real ornen comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1927.—El Jefe, del P er
sonal, P. S., Carlos Sauras.

limo. S r .: Visto ei expediente pro
movido por D. Jqirne de Vildózola 
de la Hoz» Oficial de primera clase, 
con destino en esa Dependencia m a
yor, en solicitud de licencia por en
fermo, ’ . ! I

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servid# concedérsela por 
un mes, con sueldo entero/ según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos. <yn 
devolución del expediente. Diqs guar
de a V. I. muchos años. Madrid,. 30 
de Agosto de 1927.—El Jefe, del P er
sonal, P. S., Carlos Sauras.

£

limo. -Sr.: Yisto el expediente pro
movido por D. Alvaro Rey Feijóo, 
Oficial de tercera clase, con destino 
en esa Dependencia, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 

¡ un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dips guar
de a Y. I. mucho-s años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1927.—El Jefe de Personal, 
P. Carlos Sauras.
Señor Irte rven io r de la Dirección ge

neral de la Deuda y Glasés pasivas.

limo. S r.: Yisto el expediente pro
movido por D. Francisco Soler Jaén, 
Oficial de tercera ciase con destino en 
esa ’ Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución de! -expediente. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1927.—El Jefe de Personal, 
P. S., Garlos Sauras.
Señor Delegado dt< Hacienda en Va

lencia.

limo. S r.: Yisto el expediente pro
movido por D. Angel Santam aría Cha- 
varría, Auxiliar de prim era clase, con 
destino en esa Dependencia prvincial, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p o r . su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispue>sto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real mrden de 12 de 
Diciembre de 1924, durante cuyo pla
zo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a Y. I. muchos año*s. Ma
drid, 30 de Agosto de 1927.—El Jefe 
de Personal, P. S., Garlos Sauras. 
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

limo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de D. Dativo García Ru
bio, A uxiliar de prim era clase, electo 
de esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a  lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de .Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por tre in ta  días el plazo que 
le fué concedido para posesionarse d$ 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Agosto de 1927. 
El Jefe de Personal, P. S., Carlos Sau
ras.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
movido por D. Cesáreo del Muro y 
Cóo, Oficial de tercera cíase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia para asuntos 
propios,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. I,, se 
ha servido concedérsela por un mes, ‘ 
durante cuyo plazo no devengará ha-, 
bares el interesado, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. f nará los debidos efectos, cor/ 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde 8 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1927.- -El Jefe de Personal, 
P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado dé Hacienda fifi Vá-* 

Hadolid-
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CL A SE S  PASIVA S

RELACIÓN DE LAS PENSIONES, PENSIO- 
NES DE GRACIA DE ALMADÉN Y  MESADAS 

DE SUPERVIVENCIA

Primera quincena de Julio.
Pesetas.

PENSIONES

Doña Luisa Rodríguez Be- 
navente, viuda de D. So- 
tero Barrón Llórente, Je
fe de Negociado de se
gunda clase de Aduanas.
Se la concede la pensión 
de Montepío» por Madrid,'
de ............  . . ................ 1.500

D. Manuel, D. Antonio, don 
Félix  y D. José Luis Mo
ya Arrillaga, huérfanos 
de D. Manuel, Portero del 

. Congreso de los Diputa
dos. Se les concede la 
pensión cíe Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de .........    1.500

Doña Elvira Fernández 
García, viuda de D. Lá
zaro Be as Pérez» Oficial 
segundo de Hacienda. Se 
la concede la pensión de .
Montepío, por Lérida, de 1.000

Doña Encarnación Martínez 
Cabañas, viuda, huérfana 
de D. Agustín, Jefe de 
Administración de se
gunda clase4 de Hacienda, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de Montepío» por
Madrid, de.................  , 2.187,50

Poña Rafaela Sutil Rolland, 
viuda de D. Arturo Za
carías, Ordenanza prime
ro de Gobernación, jubi
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid!»
de .. ._______________       416,66

Doña María y doña Espe
ranza Franco Gisneros, 
huérfanas de D. José, Je
fe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda, 
jubilado. Se las concede 
la pensión de Montepío 

~ de Oficinas, por Madrid*
, de ............     875
¿oña Pilar Faura y Béjar, 

huérfana de D. Ricardo,
Oficial segundo de Ha
cienda, en Cuba. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por.
Madrid, de..................   750

Doña María Rueda Jiménez, 
viuda de D. José Santis- 
teban González, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Almería,
de .............................. . .  - t .000

•pona Victoria Miguel Gon
zález, viuda de D. Juan 
Berberena Díaz, Sargen
to del Cuerpo de Seguri
dad, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío» por Madrid, d e .. ., 1.000

Doña Isabel Luengo Vidal,
• viuda de D. Luis Soriano 

Jiménez, Aspirante pri- 
. mero del Cuerpo de V i

gilancia. Se la concede la 
pensión de Montepío, por 
Cartagena, de . ........... LOGO

Pesetas. 
—

Doña María Gómez Serra
no, viuda de D. Antonio 
Cuéllar Guerra, Oficial 
primero de Hacienda. Se; 
la concede la pensión de 
Montepío, por Barcelo
na» d e .........     1.250

Doña Dolores Morales León, 
viuda de D. Juan Montes 
Zamora, Oficial primero 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Málaga, de... 1.250

Doña Francisca Verdejo e 
Ilardia, viuda, de D. Siró 
Arechaga y Rivera, Jefe 
de Negociado de segunda' 
clase de Hacienda, ’ jubi
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Logroño, de................   1.750

Doña Antonia. Zarza Orí li
ño, viuda de D. Miguel 
de Giles y Ponen de León.
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Sevi
lla, d e ............    2.000

Doña María de, la Natividad 
López Vi Razón e Izquier
do, viuda de D. Manuel 
González González, Jefe 
de Negociado de primera 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Oviedo» de 2.000 

Doña María de los Dolores»
Gil Fillol, huérfana de 
D. Luis, Profesor Ayu
dante de la Escuela" de 
Comercio de Valencia, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Valen
cia, de........................... 500

Doña Casilda Sigler Ro
meo, viuda de D. Vicen
te Gijón Varela, Oficial 
segundo del Catastro. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Murcia, d e .... ...................   875

Doña Elodia García Diez, 
viuda de D. Cipriano Cal
derón Cebadlos, Ayudan
te de Obras públicas, ju 
bilado. Se la concede l a . 
pensión de Montepío de 
Correos, por Vaíladolid,
de ....................    1.425

Doña Juana Echeverría 
Osante, huérfana de don 
Francisco, Sobrestante 
de Obras públicas, jubi
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Santander, de ...... 833,33

Doña María Monlleó y Do
men ec-h, viuda de D. Jai
me L Jurga y Marigó, Por
tero primero de Telé
grafos. Ja concede la 
pensión de Montepío, por
Barcelona, d e .............   1.000

Doña Jenara Alvarez Vi!— 
dal, viuda de D. Gerar
do N a v a r r o  Serrano,
Guardia primero de Se
guridad. Se la concede 
la pensión de Montepío, 
uor Madrid, c ía .  .......  1.000

Pesetas.

Doña Carmen de Cañas 
Hernández, viuda de don 
Manuel Morales R e a l ,  
Catedrático de Escuela 
de Artes y Oficios, Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Santa Cruz
de Tenerife, de.   2.000

Dona Justa íns-a Garocl, 
viuda de D. Eusebio 
Rived Casanova, Portero 
tercero de Gobernación, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío . 
de Ministerios, por Ma
drid, de...............    1.000

Doña Concepción y doña 
Remedios Gómez "de Sa- 
lazar y  Martínez Ules— 
cas, huérfanas de D. Ale
jandro, Juez de primera 
instancia. Se las concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Murcia,
de .......    825

Doña María del Pilar y do
ña María de las Merce
des Carralero y Fernán
dez Ahuja, huérfanas de 
D. Juan Lucio, Jsfe del 
Cuerpo de Archiveros.
Se las concede la pen
sión de Montepío, por
Oviedo, de........................... 2.000

Doña Eugenia, doña Ma
ría del Amparo y doña 
María de los Dolores Gar
cía Rendueles, huérfa
nas de D. Casimiro, Ofi
cial quinto de Hacien
da. Se las concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 375

D o ñ a  Concepción López 
Gandía, viuda de D. Fe
lipe Criado * Rodríguez,
Portero de Hacienda. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por C áceres,
de .........................   i.000

Doña Marcelina Hernández 
Pérez, viuda de D. Ma
riano González Alonso,
Portero de Vigilancia.
Se la conceda la pensión 
de Montepío, por Madrid,
de ..............  1.000

Doña María de los Angeles 
Terrado Albarrácín, huér
fana de D. Eusebio, Por-- 

. tero segundo de Hacien
da. S.e la concede la pen
sión de Montepío, por
Guadalajara, de................  1.000

Doña Dolores D ornen ech 
María, viuda de D. Se
bastián Vendreil y Val- 
des, Portero segundo de 
los Ministerios civiles.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Léri
da, de ......................  1.000

Doña Felisa García Ortas, 
viuda de D. Emiliauo 
Hoyos y Blasco, Agente 
de Vigilancia. Se la con- . 
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de... 1.000

D o ñ a  Consuelo Salgado 
Guitián. viúda huérfana
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Pesetas,

de D. Miguel, Fiscal de 
la Audiencia de La Goru- 
ña. Se la concede la pen
sión del Tesoro, por La
Coruña, de ...~........   2.500

Doña María Morales, viu 
da de D. Francisco Asen- 
sio Espino, Portero se
gundo de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, - por Madrid,
de ................   , 1.000

Doña Paz González Yelas- 
co, huérfana de D. Ber- 
nardino, Administrador 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión del Te
soro, por Santander, de. 1.250 

Doña María de las Merce
des Alonso Berra y doña 
Herminia Alonso Delga
do, viudas, huérfanas do 
D. Arturo, Jefe de Ad
ministración de cuarta 
clase d-el Cuerpo de Aho
gados del Estado, juh i- . 
lado. Se Jas concede la 
pensión del Tesoro, por
Málaga, de  .......  1.62-5

Doña María Paisa Jaraha 
Delgado, huérfana de 
D. Enrique, Catedrático 
de la Escuela de Artes 
y  Oficios de Málaga. Se 
la concede la pensión de 
Monteipío, por Málaga, de 1.500 

Doña Antonia Busquiel y 
Requena, viuda de don 
Antonio Campos Vindes,
Oficial de Prisiones. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Alicante,
de ........................................  833.33

Doña Ana Moya Jiménez, 
viuda de D. Nicolás Pa
lacios Rodríguez, Orde
nanza de primera clase 
de Correos, jubilado. Se 
la concede la pensión 
de Montepío, por Ma
drid, de....-........... .............. 416,66

p o ñ a  Dolores González 
Fernández, viuda de don 
Juan Escudero Porras,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Aduanas.
Se la. concede la pen
sión de Montepío, por
Barcelona, de , 2.000

Doña María Purificación 
del Ojo y Fiestas Baques 
daño, huérfana de don 
José, Oficial segundo del 
Cuerpo de Archiveros 
del Ministerio -de Mari
na. Se la concede la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de. 2.000 

Doña Isidora Clora Sali
nero Pcnce, viuda de don 
Ramón Marín Fuentes,
Guardia primero de Se
guridad. Se la concede la 
pensión de Montepío, por 
Vizcaya, de.   2.000

Pesetas.

Doña Lucsa Alvarez Jáu- 
denes, huérfana de don 
Rafael, Jefe de Negocia^ 
do de primera clase de 
Hacienda. Se la concede', 
la pensión de Monte
pío, por Madrid, de  2.000

Doña Blanca de Castro 
Santoyo, viuda de ' don 
Eduerdo Eiío y Elfo,
Abogado del Estado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Zarago-:
za, de.............................  2.750

Doña Pilar Gavacasillas 
Bravo, viuda de D. José 
Córdova Alvarez, Porte
ro de entrada del Sena
do. Se la concede la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de 1.333,33 

Doña Juliana Monedero 
Befeta, viuda de D. Ra
món Recuero Me dra.no,
Juez de primera instan-, 
cia. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, p o r  Ciudad '
Real, de.......................... ...„< 325

Doña Isabel Marín Martí
nez, viuda, de D. Julián 
Rey te 1 López, Jefe de 
Negociado de tercera cla
se de Hacienda. Be la 
concede la pensión de 
Montepío, por Guadala-: .
jara., de......................................1.250

Doña María Bombar Da- 
monte, viuda de D. Aga- 

' pito Pérez Mantillana,
Oficial p r i m e r o  de  
Aduanas.' Se Ja concede 
1 a peasi ón de Montepí o, 
por Madrid, d e .... . . . . . . . .  1.000

Doña .Concepción y doña 
^Consuelo Argucia Agón, 
huérfanas de D. Joaquín,
Presidente de la Audien
cia provincial de Ponte
vedra. Se las concede la •
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Caste
llón, d e .. . . . . . . ...................... 2.000

Doña Jesusa Zapata Cacho-,
huérfana de D. Casimiro,
Sobrestante de Obras pu
blicas. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Santander,
de .............      500

Doña Micaela, doña Anto
nia y doña Julia ZubirL 
gayarre, huérfana^ de 
D.* Francisco, Jefe supe
rior de segunda clase de 
Prisiones. Se las concede 
la pensión de Monteipío 
de Ministerios, por V a 
lencia, de.........................   1.250

Doña; Rogé,lia Sánchez de 
En-cis.o, huérfana de don 
Miguel, Jefe ele Negocia
do de segunda clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Cádiz, d e .. .. . .......  1.750

Doña Teodomira García A1-

Pesetas,

coger, huérfana de don 
José, Ayudante segundo 
del Servicio agronóniieo.
Be la concede la pensión 
de Montepío, por Las 
Palmas (Canarias), de.... 1.250

Doña Pascuala Serrano V i- 
llanueva, viuda de don 
Bernardo Valero Pérez,
Oficial tercero de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por
Zaragoza, de......................  1.000

Doña Josefa ' Andradas y 
Caballero, viuda de don 
Manuel Blas Ruiz, guarn 
día primero de Seguri
dad, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de  666,60

Doña Juana Lugo. Ulí-as, 
viuda de D. Manuel Fer
nández Gandedó, Oficial 
de Prisiones, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Orense,
de .....................   833,33

Doña Petronila Marzo Ra
mírez, viuda de D. León 
Esteban Laguna, Oficial 
segundo de Aduanas. Se 
la concede la pensión de •
Montepío, por Barcelo
na, de  .................. . 1.000

Im porte de las pensio
nes de Montepío  69.845,8q

PENSIONES DE GRACIA DE
a l m a d é n

Doña Lucencia Lora y Ra
miro, viuda de D. Eusta
sio Palacios Mora, obre
ro de Almadén. Se la con
cede la pensión de gracia 
de 0,50 pesetas diarias,
por Ciudad Real................  _ m m ,

Doña Dominga Francisca 
González, viuda de D. Ro
mualdo Angel Calderón, 
obrero de Almadén. Se 
la concede la pensión de 
0,50 d ese tas diarias, por
Ciudad Real....................... 18.2,5f

Doña María Mercedes Cal
derón, viuda de D. Juan 

Antonio Brígido, obrero 
de Almadén, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
0,50 pesetas diarias, por
Ciudad R eal.....................  182,50

Doña Petra Sánchez II er- 
mosilla, viuda de D. José 
Matías Rodríguez, obrero 
ro de Almadén. Se la 
concede la pensión de 
0,50 pesetas diarias,, per

■ Ciudad Real................  182,50
Doña Andrea Cañamero Me

sas, viuda de D. Maxi.-- 
miano Domingo Yel arde, 
obrero de Almadén. Se 
la concede la pensión de •
0,50 pesetas diarias, por
Ciudad Real...............  * 182,5(J

Doña Asunción Cardeñosa .  :
Mansilla, viuda de don 
Calixto Manuel Ferrer,
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Pesetas.
obrero d-e Almadén, j u 
bilado. Se la concedo la 
pensión de 0,50 pesetas diarias, por Ciudad Real. 182,50 

Doña Eustaquia  Ubeda Valer o, v i ud a de D . A n ton i o 
Críspalo Nieto, obrero de Almadén. Se la concede la pensión de gracia  de 0,50 lóeselas diarias, por Ciudad Real. ,    182,50

Im portan las pensiones de gracia de A lm adén ..... .. .. 1.277,50

m e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a
Doña Ciriaca Fuentes  Bizarro, viuda de D. Gerardo Salmerón. Médico de P r i siones, jubilado. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 3.250 pesetas, porCiudad Real.. .....................   533,33Doña Gertrudis  Ufano Blan

co, viuda de IX Ju lián  Martín, Conserje de la Escuela de Veterinaria de León» jubilado, Se la conceden cinco mesadas de supervivencia, al res-  ped o  de 900 pesetas, por
Zamora ................... . .......375Doña Sancha López F e r nández, viuda de D. Ramón Fernández, Capataz 
de carreteras Se la conceden cinco mesadas de supervivencia, al respecto de 1.825 pesetas, por. Oviedo .................... ......... .« 760,40

Doña Manuela González» viuda de, D, Braulio, de la Fuente, Capataz de Telégrafos, jubilado. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de L800 pesetas, por
Gijón  ............ ....... . 30ODoña María Iglesias, v iuda de D. Isidoro Ortega,Peón cominero. Se la conceden cinco mpsadas de supervivencia, al a s 
pecto de 1.460 pesetas»por Patencia ............    608.30

Doña Teodora García Moreno, viuda de, D. José Fau lín  Cerezo, Peón caminero. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al. respecto de1.460.......................pesetas, por Patencia ................. ....... ...........  m s sDoña Josefa Miralles Co- nil, viuda de D. Manuel •

Pesetas.
Ten» Peón caminero. Se la conceden cinco mesadas de supervivencia, :ú respecto de 1.460 pesetas, por Castellón de laPlana  .....................  608.30Doña María Fernández Ali
gue, viuda de D. Luis 

. Moreno Cuenca, Portero 
del Instituto de Cuenca.
Se la conceden dos m esadas de . supervivencia, 
al respecto de 3.000 pe-
setas, por Cuenca  500

Doña Isidra. Díaz González, viuda de D. Juan Eran-»
- cisco Vidal, Peón cami

nero. Se la conceden cin-* 
co mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.460 pesetas anuales, por
Logroño •...........    608,30

Doña Ruperta Esteban Mu
ñoz, viuda de D. Tomás Martín, Peón caminero.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por Palen-
cia ..............    243,33

Doña María Henar Molina, 
viuda de D. Teodoro P é rez, Peón caminero. Se 
la conceden cinco mesa
das de supervivencia, al respecto de 1.466 pesetas 
anuales, por Zaragoza...  608,30

Doña María de las Nieves 
Tapia, viuda de D. Felipe * J i m én ez, .P eón cam i - 
ñero. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460
pesetas, por A lmería   243,33

Doña F ranc isca’ Alsina y  
Planas, v iuda de D. F ran cisco Mirambell, Maestro 
de taller de la Escuela de Ingenieros Industr ia
les de Barcelona. Se 1& conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 3.000 pesetas, por 
Barcelona  ................ $00

D o ñ a  Manuela Albacete 
Moreno» v iuda de don .
Raimundo Aparicio, Al
guacil del Juzgado de . 
p r im era  instancia de Si- 
güenza, jubilado. Se la 
conceden dos mesadas de supervivencia, al respec
to de 1.520 pesetas, por 
Guadala ja ra  ...... .......... . 253,33

Pesetas.
Doña Aurelina Picazo Gue

rrero, viuda de D. José 
Antonio Albadalejo, Peón caminero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al res p-ec t o be 
L460 nesefas, por Murena. 243.33 Doña Encarnación Oríiz Mazón, viuda de D. An
tonio C r u z  Zapatero,
Operario de la’ Sección de Loterías. Se la con re 
de o dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 1.733,75 pesetas por

^  Madrid ...........    , 288,95Doña Isabel Gómez Gonce-- 
jo, viuda de D. Eduardo 
Verdete, Capataz de ca
rreteras. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.642,50 pesetas, por Santander ...................... „  273 35

•Dona Ana Marcos Quiñi a-  ’ *niíla, viuda de D. Pedro Honrado, Peón camine
ro. Se la conceden dos mesadas de superviven

cia, al respecto de 1.460 
pesetas, por L eón ... . . . . . .  243.33

D o ñ a C o n s u e lo Co rb a t o
González, viuda -de don 
Miguel Ganformina, Pea
tón de Correos. Se la 
conceden dos. mesadas de 
supervivencia al respec
to de 2.000 pesetas, por
Madrid .......      333,33

Doña Cayetana Martín Pal
mer. viuda de D. F e rn an 
do Sáez González, G uar
nía primero del Cuerno 
de Seguridad. Se la con
ceden cuatro mesadas de 
supervivencia, al res
pecto °de 3.000 pesetas, 
por M adrid . . . . . . . . ..........   1.000

' im portan  las mesadas por
tina sola vez .................... . 8.767.93

R E S U M E N
im portan  las pensiones.... 69.485,80
Idem las ídem de gracia de

Almadén ...... ......................\  1.277,50
Idem las mesadas de super

vivencia ........     8.767,93
. Total ................. 70.531,23

Madrid, 6 de Agosto de 1927. —  
El D irector .general, P. D .2 Moisés

Aguirre, " ' '  ~
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MINISTERIO DE FOMENTO
T e rc e ra  re lac ió n  p o r  p rov incias d e trozos a g ru p a d o s  en  dos o m ás, p rec iso s para  restablecer la c o n tin u id a d  del trá f íc e  

que ha de  su b a sta rse  en el ejercic io  económ  co de 1 927 , con cargo  al P re su p u esto  e x tra o rd in a rio , h ab ien d o  side 
in te rv en id a  p o r  el T rib u n a l S u p re m o  de la H ac ien d a  púb lica .

DENOMINACION DEL TROZO 

DE CARRETERA

Presupuestos Plazo
de

A N U A L I D A D E S P A R A

PROVINCIAS
de contrata

ejecución 1927 1928 1929
Pesetas Meses Pesetas Pesetas Pesetas

A lican te» . . . .  . .

1
De la (V’ Já tiba  a Alicante a la p rovincia 

del Barí arico de la .Batalla a Villa jo y osa
265.083,67

261.299,24

4.9 non no 1£Q DAf) f l o . f y  A A»> AH

Ciudad Real . . . Alm adén a en ¡ azar con la carre tera p rov in 
cial oe PuenoH ano .a Ciudad Real, tro  o 
segundo . . . . . . .  ................................

JLO

18

*XáJ * V v V j V V

42.000,00

JUj O * v U u  f j \ j  

168.000,00

55.083,67

51.299,24
C ó rd o b a .. . . . . . Lucen a a Ecija, por Puente Cerril, sección 

segunda, trozo creer o.
T oneperog il u Huáscar, sección de CastriT 

a Huáscar, trezo Sí" un do ................ . ..........
(Iranada »

802.139,81

165.834,14

20

14

45.000.00

33.000.00

180.000,00 

132.834,14 

168 000,00

240.000.00

240.000.00
216.000.00

77.139,81

H u esc a . . . . . . . .

Pontevedra . . .  

Begovia . . . . . . .

De la i o te-íada a la de Paspe a Selgua, tro 
zo prim ei o . . . . . . -----

Siileda a Garba! ¡in o, trozos segundo y ter-
cero' ....................................................................

Pedraza de la d ierra  a la provincia de l a -  
drid, tr 'Z o  orim ero . . . . . . . .

269.371,78 ; 

450. >;00,88 

443.477,85

18

22

22

42.00 ,00

60.000 00

60.000,00
54.000,00

>)

59 371,78 

150.500,88 

143.477,05
< ,y  7  í i f íZaragoza . . . . . Ca^pe a M ouinenza, trozo segundo 36^.722,95 20 t o m 4 X ljU Ü

1OTAL 2.521,430,32 378.000,00 1.512.834,14 650.696,18

M adrid, 25 de Agosto da 1927.—A probado por 8. M.—Rafael Benjum ea y B urín.

T e rc e ra  re lación  p o r  p rov inc ias  de las o b ras  de  trozos ún icos qu e  im p id en  el en lace  o la c ircu lac ión  p o r  las ca rre teras 
c i re sp o n d ie n te s , q u e  han  de  subas a rse  e el e je rc ic  o económ ico  de 1927 , con  cargo  al P re su p u esto  extraordina* 
r io , h ab ien d o  s do  in te rv en id a  p o r  el T rib u n a l S u p re m o  de la H ac ien d a  púb lica .

DENOMINACION DEL TROZO 

DE CARRETERA

Presupuestos Plazo
de

ejecución

Meses

| A N U A L I D A D E S P A R A

PROVINCIAS
de contrata 

Pesetas

1927

Pesetas

1928

Pesetas

1929

Pesetas

M á lag a ..............

lo em .

Ronda a la estación de Cártam a, por Coín
í travesía de í á rta m a? ............ ...................... ..

A rchidona a la estación «o Salinas, trozo
50.880,74 8 20.000,00 30.880,74 »

único . . . . . . . . . . . . .  H ..................................... $93.702,24

81.90841

20 60,QOO#OQ

30. oíioi, m

240.000,00

51.908,31

93.702,24
Teruel • • • •*••• D© ía de Zaragoza a Teruel a  la  de Candé a 

E l Pobo, trozo tercero (obras de te rm i
nación) ............................................... r*t.............. 8 )>

Total........................ . 526.491,29 110.000,00 322.789,05 93.702,24

M adrid, 80 d© Agosto de 1927.—Aprobado po r S. M.—Rafael B enium ea y B u rin .
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Habiéndose padecido un error en 
la adjudicación definitiva de las 
obras de reparación de explanación 
y fírme de los kilómetros 13 al 22 
de la carretera de Villarrobledo a 
Ballesteros, provincia de Albacete, 
tanto en el nombre del adjudicatario 
como en la cantidad ele adjudicación, 
y habiéndose publicado ésta en la 
G a c e t a  , del 24 d e l corriente,

Esta Dirección general .ha resuel
to dejar sin efecto la adjudicación 
publicada y hacerla definitivamente 
del servicio expresado al mejor pos
tor, D. Nazario Mansilla Mansilla, ve- 
cino_ de Albacete, que se compromete 
a ejecutarlo en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p ar
ticulares y económicas de esta con
trata  y por la cantidad de 88.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 102.971 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la f e 
c h a  de la publicación e n  la- G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
•conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
P. A., Keller.
■Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Nazario 
Mansilla Mansilla, vecino de Alba-' 
cele.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo, S r.: Visto el expediente ins

truido a instancia, de D. José y don 
Antonio Hermida, en solicitud de au
torización para instalar un astillero 
y varadero en la n n a  marítimo te-» 
rrestre  perteneciente a la ría  de Pon
tevedra:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación de la lev de Puertos de 7 
de Mayo de 1880

Resultando que durante el período 
de información pública no fue pre
sentada reclamación contra lo solici
tado :

Resultando q u e ' han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Marín, la Coman
dancia de Marina, la Comisión admi
nistrativa del puerto y ría  de Ponte
vedra, el Consejo provincial de Fo- 
xnento, la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y Navegación, la Jefa
tu ra  de Obras públicas de la provin
cia, el Gobierno civil de la misma v 
los Ministerios de Marina y de la 
G uerra : ' 1

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose ele un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
191-1, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar, por medio de 
Ja Comisión adm inistrativa del puer
to de ̂  Pon tevedra, un canon,. cuya 
cuantía puedo fijarse por ahora en 
25 céntimos de -peseta, ~y una peseta, 
respectivamente, por tonelada de bu
que reparado y de nueva construc
ción, según propone la Jefatura  de 
Obras públicas de la provincia,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a I), José y D. Anto
nio Hermida para construir un asti
llero y varadero en la zona m arítim o- 
terrestre de la ría  de Pontevedra, 
puerto de Marín, y sitio denominado 
“La Mouta”, con arreglo a las con
diciones siguientes: \
, 1.a Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto que autoriza en 
22 de Junio de 1925 el Ingeniero de 
Caminos D. Félix Cabello, con las mo
dificaciones que a continuación se ex
presan:

a) La valla de cierre paralela a la 
carretera de enlace del muelle de Es
tríbela con el dique Este del puerto 
de Marín, en vez de construirse a tres 
metros de la arista  derecha d¡e aqué-

. lia,, se pondrá a tre in ta  (3.0) metros.
b) Las escaleras de bajada desde 

la ram pa-varadero a la playa se co
locarán a menos de trein ta (30) me
tros de la referida arista.

2.a Las obras serán roplanteadas 
por la Jefatu ra  de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Pontevedra, y de dicha operación se 
etxenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y de
berán quedar, terminadas en el dé 
veinticuatro (24), contados ambos pla
zos a p a rtir  de la fecha de la pre-^ 
sente disposición. :

4.a Terminadas lasé obras, ¡el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura  de Obras públicas de 
la provincia, a fin' de que por la m is
ma y con asistencia de la Dirección 
de las obras' del. puerto' de Ponteve
dra, se proceda al oportuno recono
cimiento.' Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente, 
y una vez obtenida ésta será devuelta 
ía fianza prestada en garantía de la 
concesión.

J5.a Estas quedarán bajo la i n s p e c 
c ió n  y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
Ja Dirección de las Obras del p u e r to  
de Pontevedra.

6.a El concesionario tendrá la

obligación de conservar las obras en 
buen estado y no podrá destinar las 
mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere a uso distinto del 
que en la presente disposición se de
term ina, no pudiendo tampoco arren
dar dicho terreno.

7.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono^ 
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario; éste abonará en 
la Caja de la Comisión adm inistrati- 
va del puerto de Pontevedra, una pe
seta por tonelada de barco nuevo y 
veinticinco céntimos (0,25) de peseta 
por igual unidad de embarcación re 
parada o carenada, liquidándose por 
lanzamiento de los buques y dedu
ciéndose el importe del arqueo cer
tificado por la Comandancia de Ma
rina, abono que realizará con a rre 
glo a estos tipos, m ientras no existan 
otras tarifas aprobadas, teniendo que 
pagar con arreglo a los que se san
cionen desde el momento que entren 
en vigor.

S.a Esta concesión se entenderá 
otorgadla a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter~» 
cero, quedando sujeta a lo prescrito 
en el artículo 50 de la vigente ley 
de Puertos y Reglamento para su eje
cución,

9.a El concesionario quedará oblL 
gado al cumplimiento de las disposL 
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

10. Queda asimismo obligado el 
referido concesionario a dejar libre 
el atraque en la zona de vigilancia.

11. Del proyecto . que ha servido 
de base al expediente, rem itirá  el 
peticionario una copia a la Coman
dancia de Obras, Reserva y Parqué 
de Ingenieros de La Coruna, dando 
aviso a la Autoridad m ilitar compe
tente de la fecha de terminación do 
las obras, reservándose el ramo do 
G uerra el derecho a destru ir o u tilL  
zar lo ejecutado sin indemnización 
alguna a los concesionarios, cuando 
así lo exijan los intereses de la de
fensa a juicio ele la Autoridad mili-; 
ta r a quien competa.

12. Ésta concesión será reintegra
da con arreglo a 1o dispuesto en la 
ley del Timbre.

13. La falta de cumplinfiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa dé 
caducidad de la concesión, y llegado 
este c .̂so, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las dlsposicio-* 
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura  de Obras públicas 
de esa provincia, el de Ja Comisión 
adm inistrativa del puerto y ría  de 
Pontevedra, el del interesado y a los 
efectos correspondientes. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 29 
de Agosto de 1927.—El Director ge
neral, P. A., Keller.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.


